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RESUMEN 

El principal propósito del estudio fue Determinar la relación entre la cultura tributaria y 

el cumplimiento de obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis clínico de 

Jaén, 2023. Según lo indicado fue necesario el uso de la metodología aplicada, siendo 

el diseño no experimental de tipo transversal, igualmente fue de alcance correlacional, 

en la misma línea, la población y muestra se formó por 36 colaboradores de los 

laboratorios analizados. Sobre la técnica de investigación, se ha utilizado a la encuesta 

y como instrumento se empleó el cuestionario. Los resultados indican una significancia 

de 0.005 y un valor de Rho: 0,461. Se concluye que, las variables cultura tributaria y 

cumplimiento de obligaciones tributarias se encuentran correlacionadas. Esta relación 

responde a que las mejoras implementadas en lo referente a cultura tributaria 

impactarán en el crecimiento del cumplimiento de las obligaciones tributarias ya que 

cultura relacionada a la tributación abarca actitudes, valores y creencias de los 

habitantes en relación con la cancelación de impuestos y su percepción sobre la 

justicia y la legitimidad del sistema tributario. 

Palabras Clave: Cultura tributaria, cumplimiento de las obligaciones, impuestos.
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ABSTRACT 

The main purpose of the study was to determine the relationship between tax culture 

and compliance with tax obligations in the clinical analysis laboratories of Jaén, 2023. 

As indicated, the use of the applied methodology was necessary, with the non-

experimental design being cross-sectional, was also correlational in scope, along the 

same lines, the population and sample were made up of 36 collaborators from the 

laboratories analyzed. Regarding the research technique, the survey was used and the 

questionnaire was used as the research instrument. The results indicate a significance 

of 0.005 and a Rho value: 0.461. It is concluded that the variables tax culture and 

compliance with tax obligations are correlated. This relationship responds to the fact 

that the improvements implemented in relation to tax culture will impact the growth of 

compliance with tax obligations since culture related to taxation encompasses attitudes, 

values and beliefs of the inhabitants in relation to the cancellation of taxes and their 

perception. on the justice and legitimacy of the tax system. 

Keywords: Tax culture, fulfillment of obligations, taxes.
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I. INTRODUCCIÓN

En el contexto mundial se ha identificado que la herramienta adecuada para disuadir 

el incumplimiento de los deberes de tributación es la cultura relacionada a este tema, 

sin embargo, en Panamá se halla que la población analizada en un 39.3% manifiesta 

nunca haber recibido información sobre cultura tributaria, asimismo, un 62.7% de los 

analizados está en desacuerdo con la política sobre tributación, sin embargo, un 91.3% 

de los encuestados manifiesta que un adecuado plan de cultura tributaria fomentará 

en ellos conocimientos que motiven el acatamiento de los deberes al fisco (Martínez, 

2020). En Ecuador, la cultura relacionada a la tributación encamina al poblador a 

cumplir con sus deberes tributarios de manera honesta, sin embargo, se ha 

identificado, que un 78% de los analizados desconoce la cultura tributaria, un 52% no 

sabe sobre los derechos que tiene como contribuyente, un 67% paga los impuestos 

por temor de ser sancionado, finalmente un 57% reconoce que el pago de los tributos 

que efectúa no lo hace correctamente (Cedeño, 2022).  

Dentro del contexto nacional, una de las características del poblador es 

desconocer el desempeño de los compromisos tributarias, siendo los principales 

argumentos: la poca comprensión de la cultura, la escasa educación referida a la 

tributación, la inadecuada y poco efectiva labor de la SUNAT al realizar la orientación 

al contribuyente y corrupción en el gobierno (Romero et al., 2022). Igualmente se ha 

identificado otros fatores que afectan el cumplimiento de los deberes de tributar, como 

son: la poca conciencia y valores tributarios, las políticas inadecuadas en relación a 

tributación, las autoridades que no cumplen cabalmente su labor, la deficiente 

administración de los tributos por parte de las entidades recaudadores, la corrupción 

en los servidores públicos, así lo refleja el citado estudio ya que se ha identificado 

según el 39.2% de la población un regular conocimiento de la cultura tributaria, un 

43.8% tiene regular conocimiento sobre impuestos y regímenes,  un 39.5% dice no 

cumplir cabalmente sus obligaciones con el fisco (De la Cruz et al., 2022).  

En el ámbito local, la tributación es un tema de constante interés por lo que 

siempre se presentan reformas en la normativa que impulsen el crecimiento de las 

obligaciones con el fisco, sin embargo, persiste la brecha del incumplimiento del pago 
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de los tributos, debido a:  la corrupción desarrollada por el Estado y la poca conciencia 

tributaria de la ciudadanía, estos son los principales inhibidores del pago de impuesto 

(Requejo et al., 2022). Actualmente algunos empresarios de  Jaén están buscando la 

manera de disminuir el pago de impuesto, pero sin que esto les genere algún problema, 

la mayoría de los estos contribuyentes  presentan conocimiento de tributación, sin 

embargo, no todos son conscientes de los beneficios que la población obtiene al 

efectuar el cumplimiento de las obligaciones de forma correcta, por otro lado, existen 

también contribuyentes que son honestos en sus  pagos, sin embargo, se sienten en 

desventaja frente a aquellos que no cumplen sus obligaciones lo que en un futuro hará 

que estos también las incumplan (Chávez y Oblitas, 2022).  

La investigación se efectuó en la ciudad de Jaén en la cual se ubican alrededor 

de 18 laboratorios de análisis clínicos, todos ellos con sus respectivas autorizaciones 

otorgadas por:  SUNAT, MPJ y RIS – Jaén, en ellos se ha podido  apreciar  que la 

mayor parte de veces los colaboradores no entregan al cliente el comprobante de pago 

en el cual se registra la venta efectuada, según manifiestan los encargados esto se 

debe a que el cliente no lo solicita o porque el personal  del laboratorio no tienen tiempo 

para elaborarlo, por otro lado, se ha podido averiguar que el personal administrativo 

conoce que debe declarar y pagar los impuestos de forma honesta, sin embargo, 

afirma que el mayor número de veces no lo hace porque le afecta en los ingresos, 

asimismo, dice que el Estado es un mal administrador, de los recursos monetarios 

recaudados por que estos no se reflejan en las obras sociales, finalmente manifiestan 

los administrativos que pocas veces han sido las multados o fiscalizados por SUNAT, 

a pesar de que si existe presencia de esta en la zona.  

Se formuló como problema general ¿Cómo es la relación entre la cultura 

tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis 

clínico de Jaén, 2023?, en esta línea se formularon, los problemas específicos: (i) 

¿Cómo es la relación entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023? (ii) ¿Cómo es la 

relación entre la actitud hacia los impuestos y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023? (iii) ¿Cómo es la 
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relación entre la percepción de la equidad tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023? 

En una  investigación según Mendoza y Ramírez (2020) destaca la relevancia 

del tema, ya sea por su impacto en la sociedad, su novedad, o la necesidad de resolver 

un problema específico, para esta tesis se tomó en cuenta la justificación teórica, 

debido a que este estudio dio la oportunidad de comprender las teorías, conceptos y 

antecedentes en relación a la tributación y las obligaciones de tributación; además La 

investigación puede contribuir al desarrollo y refinamiento de teorías sobre el 

comportamiento fiscal de los contribuyentes. Esto incluye la comprensión de cómo los 

factores culturales influyen en la disposición de los individuos y las empresas a cumplir 

con sus obligaciones tributarias. Igualmente se tiene justificación práctica, porque la 

investigación fue alcanzada a la administración de los laboratorios clínicos con el 

propósito de concientizarlos y formar en ellos cultura tributaria para que puedan 

cumplir de forma efectiva con los deberes fiscales ante las instituciones de gobierno 

que lo soliciten, de tal manera que la situación impacte positivamente en el desarrollo 

del Perú. Además, la investigación puede desarrollar programas educativos y 

campañas de concienciación que promuevan una cultura positiva y el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones fiscales. Se tiene justificación social ya que, comprender 

y mejorar la cultura tributaria puede contribuir a un sistema fiscal más justo y equitativo, 

donde todos los ciudadanos y empresas contribuyan de manera justa a los ingresos 

del estado. Finalmente, presenta justificación metodológica por que el presente estudio 

y los instrumentos de este fueron empleados por otras investigaciones, citándose el 

estudio como antecedentes o tomándose el instrumento para examinar variables 

similares a las empeladas en esta investigación. 

 El objetivo general: Determinar la relación entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento de obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 

2023; los específicos: (i) Determinar la relación entre la conciencia tributaria y el 

cumplimiento de obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 

2023 (ii) Determinar la relación entre la actitud hacia los impuestos  y el cumplimiento 

de obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023 (iii) 
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Determinar la relación entre la percepción de la equidad tributaria y el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023. 

Se buscó corroborar la hipótesis general: La cultura tributaria se relaciona con 

el cumplimiento de obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis clínico de 

Jaén, 2023. Asimismo, se buscaron probar las específicas: (i) La conciencia tributaria 

se relaciona con el cumplimiento de obligaciones tributarias en los laboratorios de 

análisis clínico de Jaén, 2023. (ii) la actitud hacia los impuestos se relaciona con el 

cumplimiento de obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 

2023. (iii) La percepción de la equidad tributaria se relaciona con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 
 

II. MARCO TEÓRICO  

 

En esta sección, se ha ofrecido información detallada acerca de los contextos 

históricos nacionales que brindaron una visión amplia sobre el tema; Ramírez et al. 

(2022)  analizaron la cultura y cumplimiento de las obligaciones fiscales, siendo el 

propósito analizar la relación de las variables empleando la guía cuantitativa, no 

experimental y correlacional, siendo la muestra 235 contribuyentes;  los resultados 

mostraron que, un 47% tuvo conocimientos bajos sobre tributación (comprobantes de 

pago, impuestos y regímenes tributarios), un 48% mostró poca voluntad para pagar 

impuestos (conciencia tributaria), un 52% pagó fuera del cronograma establecido por 

SUNAT, (valores, responsabilidad), se identificó también que un 49% presentó una 

cultura tributaria regular, por otro lado, se halló que un 37% no cumplió cabalmente 

con las obligaciones tributarias, un 45% no efectuó las declaraciones juradas de 

manera correcta,  se identificó un valor de r=0.741, demostrando con ello la presencia 

de relación. Concluyeron que, el bajo nivel de cultura que presentaron los empresarios 

de la zona ha impactado de forma negativamente en el efectivo cumplimiento de las 

obligaciones con las administradoras tributarias que cumplir con el Estado. 

Pérez y Puican (2022) analizaron la cultura y cumplimiento de las obligaciones 

fiscales; siendo la intención de estudiar la relación de las variables empleando el 

enfoque cuantitativa, no experimental y correlacional, siendo la muestra 285 

contribuyentes analizados con cuestionarios; los resultados expresaron que, un 60% 

de los empresarios analizados en la cultura tributaria tuvo un nivel bajo, asimismo, un 

55% indicó que la conciencia tributaria que tuvieron  los analizados se encontró en un 

nivel bajo, un 58% afirmó que los valores tributarios con los cuales desarrollaron  sus 

actividades diarias estuvieron también en nivel bajo, finalmente un 63% de los 

emprendedores indicó tener poca predisposición a aprender sobre cultura tributaria; 

por otro lado, en el análisis del cumplimiento de las obligaciones, un 58% indicó que el 

cumplimiento es bajo, un 60% manifestó que el las obligaciones sustanciales  y 

formales se cumplieron de manera baja, asimismo, se identificó un valor de relación 

igual a 0.355 y s=0.02. Concluyeron que, prevalece una regular relación entre las 

variables examinadas en el desarrollo del estudio, en tal sentido sebe reforzar la 
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cultura tributaria como medio para mejor la aprobación de los ciudadanos de los 

deberes de tributación. 

Orihuela y Gutierrez (2022) en el apartado cultura tributaria y cumplimiento de 

las obligaciones con el fisco, siendo el fin de estudiar la relación de las variables 

empleando el enfoque cuantitativo y correlacional, con una muestra 312 contribuyentes 

analizados con encuestas; los resultados corroboraron que, las variables se relacionan 

ya que la sig. fue de 0.00 y el factor estadístico de correlación rho fue de 0.524, siendo 

el valor regular pero positivo, se halló también que, la cultura tributaria se relaciona 

con el nacimiento de la obligación tributaria ya que la sig. fue de 0.00 y el coeficiente 

estadístico rho fue de 0.411, siendo el valor regular pero positivo, igualmente se halló 

que entre la cultura relacionada a la tributación y el desempeño de compromisos 

formales y sustanciales existe relación ya que la sig. fue de 0.004 y el coeficiente 

estadístico de 0.298, siendo el valor bajo pero positivo. Concluyeron que, la cultura 

que tiene la población en relaciona a la tributación es   fundamental para que se horren 

los deberes fiscales, ya que las variables se relacionan, de forma regular y positiva, 

por lo tanto, es esencial que las autoridades gubernamentales se involucren en la 

implementación de políticas destinadas a elevar el nivel de cultura.  

Ordoñez y Chapoñan (2020) sobre la cultura y cumplimiento de las obligaciones 

relacionadas a la tributación, siendo la intención de estudiar la relación de las variables 

empleando el enfoque cuantitativa y correlacional, siendo la muestra 315 

contribuyentes analizados con cuestionarios; los resultados expresaron que, el 

conocimiento sobre tributos que poseen los encuestados va de  bajo a regular según 

el 95%,  se identificó que el cumplimiento honesto  del pago de los tributos va de bajo 

a regular según un 70% de los encuestados, un 68.8%  dijo que el cumplimiento de las 

normas  en relación  a los tributos va de  bajo a regular, a la par un 83.8% manifestó 

que la cultura en lo que concierne a los tributos va de baja a regular; por otro lado, se 

analizó el cumplimiento de las obligaciones tributarias siendo esta baja según el 

66.3%, se analizó también que el acatamiento del cronograma de obligaciones de 

carácter fiscal, es regular según el 66.3%, finalmente se identificó una correlación de 

0.755, s=0.00. Concluyeron que, las variables están relacionadas, siendo necesario 



7 
 

mejorar la cultura tributaria en todas sus dimensiones para que se incremente el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales y con el fin de extender la inversión pública.  

Lujan y Cano (2019) cultura de tributación y comportamiento del contribuyente 

del en relación a los delitos fiscales, la meta a estudiar fue la relación de las variables 

empleando la metodología cuantitativa y correlacional, siendo la muestra 172 

contribuyentes analizados con cuestionarios; los resultados mostraron  que para 

mejorar la percepción de la cultura tributaria se implementó: charlar que informen 

sobre: impuestos,  las obligaciones tributarias, equidad en los tributos y sistema 

tributario a los contribuyentes, asimismo, se  desarrolló  talleres sobre formación 

tributaria dirigido docentes en un total de 488 capacitaciones brindadas entre los años 

2012 al 2016, cabe señalar que el número de las charlas  fueron creciendo año a año; 

otra de las estrategias desarrolladas fue la orientación al contribuyente llegando  a 

incrementarse en un 15% del año 2012 al 2016; las estrategias tributarias lograron que 

la recaudación por impuestos se incremente en un 5.61% del perdido del 2012 al 2016. 

Concluyeron que, las estrategias de cultura impactan positivamente en con el 

cumplimiento de deberes, por lo que se ve la necesidad de que el Estado siga 

desarrollando este tipo de estrategias.  

En esta parte del texto, se han proporcionado datos minuciosos sobre los 

antecedentes a nivel internacional que proporcionaron una perspectiva  sobre el 

asunto en análisis, en Brasil; Moran et al. (2023) en el artículo impuesto predial y 

finanzas públicas, siendo el objetivo  estudiar la relación de las variables empleando 

el tipo aplicado, no experimental y correlacional, la muestra fue 293 contribuyentes 

analizados con cuestionarios;  los resultados indicaron que, la cultura de pago de 

impuestos municipales es baja según el 37% de los encuestados, un 42% mencionó 

que paga los impuestos de manera impuntual, un 18% afirmó desconocer los tipos de 

impuesto que debe pagar, un 52% dijo  que paga impuestos por la presión del sistema 

tributario, un 48% afirmó tener cultura tributaria regular. Concluyeron que, la población 

presenta un nivel regular de cultura y que lo cual originó que las obligaciones tributarias 

se cumplan también de manera regular, por lo tanto, la recaudación del impuesto a los 

predios es baja e igualmente las finanzas de las instituciones municipales tampoco 
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fueron adecuadas, la situación mencionada ocasionó que exista poco presupuesto 

para la inversión pública y baja satisfacción social  

En el ámbito de Ecuador; Zambrano y Intriago (2023) en el artículo  la cultura 

tributaria como factor que determina el cumplimiento de pago de impuestos, siendo el 

fin de examinar  la vinculación de las variables empleando el enfoque cuantitativo, no 

experimental y correlacional, la muestra 198 contribuyentes analizados con 

cuestionarios; los resultados mostraron  que, según los encuestados un 50% a veces 

conoce de los impuestos que se encuentra obligado a pagar como comerciante, el 90% 

conoce el destino de los ingresos que se recibe las instituciones recaudadoras de 

impuestos, el 85% dijo pagar los impuestos por la presión del sistema tributario, el 95% 

dijo que es común que la gente no pague impuestos, el 100% dijo que la única forma 

de tener una adecuada cultura tributaria es la educación impartida a los jóvenes y la 

capacitación  que debe buscar el contribuyente en relación a tributos, finalmente se 

identificó una correlación de 0.795. Concluyeron que, la relación de las variables fue 

positiva, esto ha originado que la poca cultura relacionada a la tributación sea la 

barrera para que los contribuyentes no cumplan de forma ordenada y responsable con 

los deberes tributarios, generando que los servicios públicos de la localidad sean 

deficientes.  

En el ámbito de Colombia; García et al. (2022) analizaron los factores que 

fomentan la cultura tributaria, siendo la intención de estudiar la relación de las variables 

empleando el enfoque cuantitativo, no experimental y correlacional, con una muestra 

285 contribuyentes analizados con cuestionarios; los resultados evidenciaron que un 

47% de los pobladores analizados perciben al sistema tributario como deficiente, 

porque este fue desigual ya que según ellos se presiona  más a los pequeños 

empresarios que a los grandes, un 25% de los analizados indicó que frecuentemente 

evaden impuestos, demostrando que no cumple con las obligaciones tributarias, un 

12% afirmó desconocer los tipos de impuesto que debe pagar, un 67% dijo que paga 

impuestos por la presión del sistema tributario, finalmente se identificó una correlación 

de 0.655, s=0.00. Concluyeron que, las variables se relacionan y que la cultura 

analizada está en un nivel bajo, siendo los factores que han desencadenado esta 

situación: educación, valores, desconfianza y conciencia tributaria, esta contingencia 
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afecta del cumplimiento de los deberes de tributar, lo cual confirmó que el cumplimiento 

de los deberes fiscales se asocia directamente a la cultura y conciencia tributaria.  

En Ecuador; Quispe et al., (2020) analizaron la cultura y cumplimiento de las 

obligaciones relacionadas a la tributación, siendo el propósito indagar la relación de 

las variables empleando el enfoque cuantitativo y correlacional, la muestra 285 

contribuyentes analizados con cuestionarios; los resultados evidenciaron  que un 57% 

indica que la cultura fue regular, debido a que la mayor parte de contribuyentes pagó 

sus impuestos por qué se sintió presionado por las multas así lo indica el 48% de los 

analizados, un 38% dijo  tener información regular sobre tributos, un 46% mencionó 

que el pago de impuesto los hace fuera del plazo señalado,  por otro lado, se analizó 

el cumplimiento de los deberes feudatarias  siendo baja según el 54%, de los 

encuestado, se identificó una rho= de 0.615, también se  evidenció la relación de: 

conciencia, actitud y percepción con las obligaciones tributarias con valores rho= 

(0.732), (0.632) y (0.811).  Concluyeron que, las dimensiones de la variable, se 

relacionan directamente con el cumplimiento de deberes tributarios. 

En Rusia; Korostelkina et al. (2020) analizaron los modelos de cultura tributaria 

para mejorar el cumplimiento de los deberes tributarios, siendo la intención estudiar la 

relación de las variables empleando el enfoque cuantitativo, no experimental y 

correlacional, la muestra fue de 285 contribuyentes analizados con cuestionarios; los 

resultados mostraron que, un 39% tuvieron conocimientos bajos sobre tributación 

(impuestos y regímenes tributarios), un 36% mostró poca disposición para pagar 

impuestos es decir presenta baja conciencia tributaria, un 32% pagó fuera de las 

fechas señaladas por las instituciones de gobierno, por lo tanto, no cumple con los 

valores tributarios, identificaron también que un 49% presentó una cultura tributaria 

regular, por otro lado, se halló que un 17% no cumplió cabalmente con las obligaciones 

tributarias. Concluyeron que, los modelos adecuados de cultura tributaria se basan en 

la educación, conciencia y valores tributarios, ya que estos implantados de manera 

segura harán que los ciudadanos cumplan voluntariamente con las obligaciones 

tributarias y por ende las instituciones públicas contarán con un mejor presupuesto 

para invertir en obras sociales de: educación, salud y otros.  
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En este apartado se muestran las teorías de investigación, en primer lugar está 

la  teoría de disuasión,  planteada en 1972 por  Allingham y Sadmo, ellos afirmaron, 

que las personas deciden pagar impuestos después realizar un análisis racional y 

económico, en cual comparan el beneficio de pagar impuesto con el costo de la multa 

que recibirán por no pagarlos, sin embargo, esta teoría presenta sus limitaciones 

porque en algunos países como los nórdicos  no es necesario coaccionar  el pago de 

los tributos y en otros como el Perú a pesar de la presión ejercida en el contribuyente 

este renuente a pagar (Coronel et al., 2021). También, se encuentra la teoría de los 

servicios públicos, propuesta por León Duguit, afirma que la tributación tiene como 

origen costear los servicios públicos que el Estado le ofrece, por lo tanto, los tributos 

que el contribuyente paga deben ser igual en costos de los servicios públicos que el 

poblador recibe, sin embargo, en la práctica no es así porque los tributos sirven 

también para pagar sueldos de trabajadores públicos (Fajardo et a., 2021). 

Durante la economía clásica surge la teoría de la tributación formulada por 

Adam Smith en el año de 1776, esta plantea cuatro principios que dirigen la conducta 

del ciudadano en relación a los tributos que debe cancelar, tenemos: la justicia, ya que 

debe existir equidad entre el esfuerzo del trabajador  y tributo a pagar, la certidumbre, 

de tal forma que las personas conozca como se calcula los tributos, la comodidad, en 

el sentido que el contribuyente perciba tranquilidad y seguridad para efectuar sus 

pagos y economía, es decir que no se deban ser alta la  tasa de impuestos, con el fin 

de que puedan ser cancelado oportunamente (Espinoza,2019). Se cita también a la 

teoría de Eheberg, quien manifiesta que el pago de los tributos es obligatorio y, por lo 

tanto, no es necesario un fundamento jurídico o leyes que obligue a las personas a 

efectuar este pago al Estado; podemos decir entonces que se percibe como la 

responsabilidad intrínseca que no requiere justificaciones legales adicionales, porque 

la obligación de pagar impuestos es un principio básico (Rincón et al., 2022).  

En cuanto a la variable cultura tributaria, esta comprende la información y la 

compresión que los habitantes de un país presentan en relación a los impuestos, tasas 

y contribuciones, dicho de otra manera, es la reunión de percepciones, criterios, 

hábitos que una determinada sociedad adquiere con relación a la tributación (Neira, 

2019). También, se define como el grado de entendimiento que los individuos que 
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forman una sociedad tienen sobre el sistema tributario y los propósitos que este desea 

lograr, por lo tanto, es esencial que estos sostengan una sólida cultura tributaria ya 

que con ello comprenderán que los impuestos son los ingresos que el Estado recibe y 

administra para luego devolverlos a la población como bienes o servicios que serán 

para satisfacer las necesidades (Paredes y García, 2021). Se entiende como el 

conjunto de normas y creencias que una sociedad adopta acerca de lo que es y no es 

apropiado en lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones tributarias en un país, 

impactado esto en el cumplimiento de dichas responsabilidades fiscales (Neira, 2019).   

Además, se logra entender como  cultura tributaria a aquella se forma por: 

valores y credos relacionados a la tributación y las leyes que la rigen, siendo estos 

elementos compartidos por  la sociedad en su conjunto,  entonces si el total de la 

población  percibiera: una administración adecuada y efectiva  de los tributos por parte 

de las autoridades donde se demuestre como se invierte el dinero recaudado y además 

observará  leyes justas y equitativas para toda la población, los contribuyentes podrían 

elevar la cultura tributaria originando esto que mayor cantidad de ciudadanos cumpla 

de forma voluntaria las obligaciones para con el fisco, sin necesidad de presión alguna,  

al mismo tiempo, impactaría en la situación económica y social del país (Andrade y 

Cevallos, 2020). Otra de las definiciones es explicada como el conjunto de 

comportamientos que se encuentran preestablecidos en una sociedad y son los 

determinantes de lo que se considera apropiado o no en lo referido al cumplimiento de 

los deberes fiscales en un determinado país (Yaguache et al., 2020).  

Sobre la dimensión actitud tributaria, se entiende que es la predisposición que 

presenta las personas para enfrentar las normas que se relacionan con el sistema 

tributario de una determinada localidad (Barberan et al., 2021). También es definida 

como la disposición del contribuyente a cumplir con las responsabilidades que tiene 

con el fisco, la actitud puede depender de la combinación de dos factores: primero de 

la percepción del contribuyente de la coyuntura que atraviesa y segundo de la opinión 

del medio que lo rodea sobre el sistema tributario, la mencionada situación puede dar 

lugar a una inclinación positiva o negativa hacia el cumplimiento efectivo de las 

obligaciones tributarias (Barberan et al., 2021). Además, es el conglomerado de 

saberes, experiencias, usanzas y manifestaciones sociales relacionadas con los 
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impuestos, tasas, contribuciones, administraciones tributarias, leyes, decretos 

legislativos y todo aquello que se relacione con el sistema tributario de un país y que 

afecte positivamente el crecimiento económico, social y cultural de este (Pirela, 2022). 

Sobre la dimensión la conciencia tributaria está formada por los valores y 

convicciones que impulsan la disposición de las personas a cumplir con sus 

obligaciones tributarias pudiendo ser estas formales o sustanciales es de decir de 

podrecimiento para formalizarse o de pago de tributos o multas. Asimismo, puede 

definirse como el entendimiento común que las personas aplican al tomar acciones o 

decisiones en relación con los impuestos que el Estado ha estipulado para cancelar 

(Condori et al., 2020). La conciencia tributaria se refiere también a la incorporación,  

de manera progresiva de las conducta positivas que se  debe tener respecto al sistema 

tributario, entonces  posicionar o interiorizar  en la mentalidad de las personas las 

obligaciones fiscales establecidas por las leyes dadas por los gobiernos es conciencia 

tributaria, de manera que esto fomente el  cumplimiento de forma voluntaria, 

reconociendo que esto  conlleva beneficios (educación, seguridad, salud, limpieza, 

carreteras  y otros ), para la comunidad en la que están integrados (Pirela, 2022).  

Sobre la dimensión  percepción de la equidad tributaria,  es la percepción que 

tienen los ciudadanos de los justos o injusto que puede ser el sistema tributario, cabe 

señalar que esta percepción o impresión de la persona se ha formado por experiencias 

propias con el sistema tributario,  por opiniones de terceros  o por información de los 

medios de comunicación  sobre este sistema, cabe señalar que la percepción que 

presenta el individuo impactara positiva o negativamente en la recaudación de los 

impuestos (Segura, 2021). Es una norma fundamental en el ámbito de la fiscalidad que 

busca garantizar una distribución justa y razonable de las cargas y beneficios 

relacionados con los impuestos.  

En cuanto al cumplimiento de las obligaciones tributarias, se establece según lo 

señalado en el código tributario, la misma que esta referida al vínculo legal que existe 

entre el beneficiario de los impuestos y la persona responsable de pagarlos, además 

con el propósito de garantizar el cumplimiento de la obligación tributaria, se emplea 

medidas coercitivas si es que fuese necesario (Cedeño et al., 2022). Otra de las 

definiciones es la  relacionada con el derecho público, por lo que se entiende como la 
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conexión de tipo legal entre la institución encargada de recibir y administrar el dinero 

de por impuestos y el contribuyente que está obligado a pagarlos, cabe señalar que 

esta obligación se encuentra normada por las leyes tributarias que tienen como 

propósito asegurar el cumplimiento si fuera necesario mediante un reclamo legal 

dirigido al contribuyente, cuando este haya faltado a su compromiso de pago; los 

elementos que forman la obligación de tipo tributaria son: el acreedor tributario (recibe 

el tributo), deudor tributaria  el que paga el tributo (Oseda et al., 2023).  

Por otro lado, las obligaciones tributarias, tenemos: al sujeto activo, es la entidad 

o institución a la que la ley le otorga la autoridad para recaudar y gestionar los 

impuestos. Se trata del acreedor que posee el derecho de exigir los pagos tributarios 

al deudor hasta de forma coactiva. Es importante aclarar que la SUNAT, INDECOPI, 

los Ministerios, CONASEV y la SBS son las instituciones responsables de la 

recaudación de las obligaciones fiscales en el ámbito del Gobierno central (Cedeño et 

al., 2022). Por otro lado, las municipalidades distritales y provinciales, así como el SAT 

de las distintas ciudades del Perú, desempeñan esta función en nombre de los 

gobiernos locales. Además, existe otras organizaciones como ESSALUD (SUNAT) que 

teniendo personalidad jurídica propia y también tienen un papel transcendente en la 

recaudación de impuestos. Además, está el Sujeto Pasivo este refiere al deudor 

tributario, es decir, la persona u organización que está legalmente obligada a cumplir 

con la obligación tributaria, como contribuyente directo (Seguridad, 2021). 

Sobre la dimensión obligaciones sustanciales esta se encuentra relacionada 

con el pago del tributo, para lograrlo primero se debe cumplir cabalmente las 

obligaciones formales ya que en estas se encuentran establecidas los procedimientos 

de constitución y formalización de una empresa (Cedeño et al., 2022). La obligación 

sustancial  inicia con la elaboración y entrega de una comprobante de pago al cliente, 

ya que esto sella una transacción, posteriormente se registra el tributo señalado en los 

libros contables, situación que se repite todos los días de un mes, para que al finalizar 

este  periodo se efectúa la determinación del tributo a cancelar, el tipo de impuesto 

que debe cancelar el contribuyente guarda relación con la actividad que realice, así 

por ejemplo; impuesto a la renta de primera y hasta quinta categoría, sin embargo,  en 

el Perú existe exoneraciones de pago de impuestos como es el caso del IGV, 
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obedeciendo este a la Ley de la Amazonia,  también están las deducciones del 

impuesto a las renta,  según el régimen tributario (Chávez y Pineda, 2022).  

Sobre la dimensión obligaciones formales, son las que se involucra en 

proporcionar información a la SUNAT y cumplir con ellos la obligación fundamental de 

efectuar el pago, tenemos: La inscripción en el RUC, siendo este un código de 11 

dígitos, para las personas consideradas como naturales es el número de DNI, pero 

agregado el número 10 en el caso de las jurídica es un número nuevo otorgado por 

SUNAT cuyos dígitos empieza con 20. Elaborar y entregar comprobantes de pago 

legalmente autorizados, siendo esto una obligación del contribúyete y un derecho del 

cliente. Elaboración y entrega de guía de remisión tanto del transportista como de la 

empresa remitente cuando se necesite trasladar productos (Chávez y Pineda, 2022). 

También estas las acciones de: Informar a SUNAT los datos que esta requiere y 

cuando lo solicite, particularmente en el caso de actualización de datos. Presentar 

declaración jurada, según fecha señalada por SUNAT para lo cual el contribuyente 

tiene en cuenta el ultimo digito del número de RUC (Jacinto y Llashag, 2022).  
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III. METODOLOGÍA  

 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

3.1.1. Tipo de investigación 

La investigadora ha usado la investigación aplicada, debido a que esta es 

considerada como la respuesta efectiva a la problemática identificada en el 

desarrollo de la investigación para lo cual toma en cuenta las teorías científicas 

analizadas (Montes de Oca et al., 2022). 

3.1.2. Diseño de investigación   

Se utilizó el diseño no experimental, debido a que las variables en análisis solo 

se han observado en su ámbito natural, sin tener la necesidad de intervenir en 

las variables; igualmente se trabajó bajo el tipo de diseño trasversal, ya que se 

estudiaran las variables en un solo momento (Mendoza y Ramírez, 2020).   

Por otro lado, se utilizó el tipo correlacional, ya se evaluó de manera 

estadística la relación que se presenta entre las variables, sin tener en cuenta 

ninguna otra variable, cabe señalar que la correlación no identifica las causas 

que han originado esta asociación (Montes de Oca et al., 2022).  

3.2. Variables y operacionalización  

Variable 1: Cultura tributaria 

Definición conceptual  

Comprende la información y la compresión que los habitantes de un país 

presentan en relación a los impuestos, tasas y contribuciones, dicho de otra 

manera, es la reunión de percepciones, criterios, hábitos que una determinada 

sociedad adquiere con relación a la tributación (Neira, 2019). 

Definición Operacional  

La variable es cualitativa, sin embargo, se ha evaluado usando el enfoque 

cuantitativo ya que se centró en la recopilación y análisis de datos numéricos y 

cuantificables para comprender y explicar fenómenos o problemas de 

investigación, igualmente se empleó de un cuestionario, el cual se encuentra 

formado por preguntas de carácter cerrado.  
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Indicadores: sobre la dimensión conciencia tributaria, están los indicadores: 

 Puntualidad, tributos, voluntario y responsabilidad; sobre la dimensión Actitud 

estas los indicadores: Leyes y beneficios tributarios, embargo de bienes y 

SUNAT, finalmente sobre la dimensión Percepción de la equidad, están los 

indicadores: Sistema y Régimen tributario   

Escala de medición: Likert 

Variable 2: Obligaciones tributarias  

Definición conceptual  

Referida al vínculo legal que existe entre el beneficiario de los impuestos y la 

persona responsable de pagarlos, con el propósito de garantizar el 

cumplimiento de la obligación tributaria, incluso a través de medidas coercitivas 

si es que fuese necesario (Cedeño et al., 2022).  

Definición Operacional  

La variable presenta características cualitativas, pero fue examinado mediante 

el formato cuantitativo, usando un cuestionario, estructurado por las 

dimensiones e indicadores de la variable, siendo estas revisadas con preguntas 

cerradas como instrumento de investigación.  

Indicadores, sobre la dimensión: Obligaciones formales, están los indicadores: 

 Conocimiento, inscripción SUNAT, emisión de comprobantes de pago, libros y 

registros contables; sobre la dimensión Obligaciones sustanciales están los 

indicadores:   Pagos de impuestos, multas y omisiones Tributarias 

Escala de medición: Likert  

3.3.1 Población  

Se entiende como el conglomerado de casos, personas, documentos u otros, que 

reúnen características especiales por las cuales el investigador las ha 

seleccionado, para este estudio la población se formó por el total de trabajadores 

del área contable y administrativo de los 18 laboratorios ubicados en la ciudad de 

Jaén, siendo estos un total de 36 (Condori, 2020). En esa línea se utilizó una 

población censal debido a que se recogió la información de los 36 colaboradores. 

• Criterios de inclusión, colaboradores de las oficinas de contabilidad y 

administración de los laboratorios clínicos estudiados.  
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• Criterios de exclusión, practicantes pertenecientes a las oficinas 

señaladas 

3.3.2 Muestra 

Se utilizó la muestra censal, también conocida como muestra poblacional o 

censo, es un tipo de muestra estadística en la que se selecciona a todos los 

elementos de una población para ser estudiados. En otras palabras, no se 

realiza ningún tipo de selección aleatoria, sino que se incluye a todos los 

individuos o unidades que componen la población (Condori, 2020). Para este 

caso se recogió la información de los 36 colaboradores. 

3.3.3 Muestreo  

Se empleó el no probabilístico por conveniencia, este emplea el criterio del 

investigador para escoger la muestra de estudio (Condori, 2020). 

3.3.4 Unidad de análisis  

Un colaborador del área contable y administrativo de los laboratorios ubicados 

en la ciudad de Jaén.  

3.4     Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Técnica  

Se ha utilizado a la encuesta, esta forma parte del enfoque cuantitativo en el 

cual el investigador reúne información a través de un instrumento llamado 

cuestionario previamente elaborado, sin alterar el entorno o el fenómeno del 

cual se obtiene la información (Cisneros et al., 2022). Para aplicarlo la 

investigadora se aproximó a cada uno de los laboratorios seleccionados donde 

se ubica la muestra en análisis.   

Instrumento 

Sobre el instrumento de investigación se empleó el cuestionario, es un 

documento que consiste en un conjunto de preguntas formuladas de manera 

coherente y organizada, teniendo en cuenta las dimensiones e indicadores de 

las variables de la investigación, (Cisneros et al., 2022). Cabe señalar que este 

cuestionario se aplicó de manera presencial acercándose a los trabajadores de 

las áreas administrativas y contables de laboratorios escogidos y entregando la 

encuesta a la muestra seleccionada.  
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Validez 

Es la revisión que ejecuta cada uno de los peritos en contabilidad por medio de 

un documento denominado juicio de expertos, con el propósito de dar fe que las 

interrogantes formuladas en el cuestionario estén de acuerdo los criterios de 

evaluación ya mencionados (Gonzales, 2021).  

Tabla 1 

Validación por Juicio de Expertos 

N° Nombres  Maestría Dictamen 

1 Betty Espinoza Bazán Adm. de negocios  Aplicable 

2 Rosmery Guadalupe Malca Adm. de negocios Aplicable 

3 Alejandro Sosa Vargas Gestión pública  Aplicable 

Fuente: Juicio de expertos  

Confiabilidad 

Confiabilidad, Indica el nivel en que la administración constante del cuestionario 

origine los mismos resultados, este valor se obtuvo con usó del Alfa de 

Cronbach, extraído del estadístico SPSS Vs26 (Gonzales, 2021). 

Tabla 2 

Confiabilidad de los instrumentos 

N° Cuestionario Alfa de Cronbach Ítems 

1 Cultura tributaria  0.931 12 

2 cumplimiento de las obligaciones 

tributarias 

0.862 8 

Fuente: cuestionario de investigación  

3.5.    Procedimientos  

Se tomó en cuenta lo siguiente: se elaboró el instrumento nombrado 

consentimiento informado en el cual se  describe las autorizaciones que 

los representantes de los laboratorios otorgaron a  la investigadora para 

proceder con las encuestas; asimismo, se procedió a solicitar a las 

empresas los respetivos permisos; se confeccionó el instrumento de 

investigación para lo cual se tuvo en cuenta las dimensiones e indicadores 
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de cada una de las variables; se validó los cuestionaros empleando el 

juicio de tres peritos en contabilidad que ostenten el grado de maestro, los 

mismos que después de revisar los instrumentos dieron su opinión de 

aplicabilidad; se administró la encuesta a la muestra piloto seleccionada; 

se elaboró el análisis de fiabilidad usando el alfa de Cronbach del software 

SPSS vs 26.  

 

3.6.    Método de análisis de datos  

Se tomó en cuenta el método inductivo ya que se desarrolló el análisis de la 

muestra en estudio por medio del enfoque cuantitativo, de la encuesta y el 

cuestionario, para con ello elaborar las conclusiones generales de la 

investigación; igualmente se empleó el método deductivo ya que se utilizó la 

estadística inferencial para comprobar las hipótesis de estudio propuestas en el 

capítulo introducción; por otro lado, se trabajó usando la estadística descriptiva 

ya que se conoció el comportamiento de la muestra empleando frecuencias y 

porcentajes que se presentaron en tablas y figuras, finalmente se desarrolló la 

estadística inferencial en la cual se pudo examinar las correlaciones,  

significancias según los objetivos y también se analizó las pruebas de 

normalidad para determinar el coeficiente de correlación; es necesario indicar 

que en estos procedimiento se usaron el Microsoft Excel, para elaborar la base 

de datos  y el Software estadísticos SPSS Vs 26 para diseñar las correlaciones 

3.7.    Aspectos éticos  

Menciona Villalta et al. (2022) en los criterios de investigación se empleó  

principio de autonomía, debido a que la participación de los investigados fue de 

forma voluntaria y posterior a la explicación que efectuó la  investigadora sobre 

el propósito del estudio, igualmente el encuestado tuvo la oportunidad de 

desistir de la investigación en el caso que perciba alguna incomodidad durante 

el proceso de la encuesta, cabe señalar que para dar conformidad a la 

participación espontanea el encuestado firmó de manera voluntaria el 

consentimiento informado; igualmente se respetó el principio de no 

maleficencia, ya que la muestra examinada no padeció  daño alguno en el 
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proceso de investigación,  por el contrario tuvo la libertad de responder o no las 

preguntas del cuestionario; también se tomó en cuenta el principio de 

beneficencia, ya que los propietarios de los laboratorios se beneficiaron con los 

resultados evidenciados en la tesis; se utilizó el principio de justicia, debido a 

que durante el proceso de recolección de datos no se solicitó la identificación 

del encuestado, además se les garantizó a los analizados que los datos solo se 

utilizaran para esta investigación, agregado a lo anterior Villalta et al. (2022) se 

usó los principios integridad científica como el de honestidad ya que en todo 

momento de la investigación la tesista se ha comprometido  con la verdad, 

incluyendo el diseño del estudio, la recopilación de datos, el análisis, la 

interpretación y la publicación de resultados; además de ha empleado el 

principio de objetividad ya que las conclusiones a las que se ha llegado se han 

basado en datos y hechos verificables, y no en prejuicios personales o intereses 

externos, asimismo, se ha empleado el principio de transparencia ya que se ha 

mantenido claridad y apertura en todos los aspectos del proceso de 

investigación, finalmente, se ha empleado el principio de responsabilidad ya que 

la investigadora  se hace  responsable de la calidad de su trabajo y de las 

consecuencias de su investigación. 
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IV. RESULTADOS 

 

4.1  Análisis descriptivo 

En relación al objetivo general: Determinar la relación entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento de obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 

2023. 

 

Tabla 3  

Tabla cruzada de la cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias  

 

Cumplimiento de 
obligaciones tributarias 

Total Medio Alto 

Cultura Tributaria Bajo Cálculo 6 6 12 

% del total 16,7% 16,7% 33,3% 

Medio Cálculo 8 16 24 

% del total 22,2% 44,4% 66,7% 

Total Cálculo 14 22 36 

% del total 38,9% 61,1% 100,0% 

Fuente: elaborado a base de datos del cuestionario 

 

Se observa en la tabla 3, en la cual se ha realizado el análisis a los 36 

trabajadores de los laboratorios de análisis clínicos, que según el 16.7%  de los 

encuestados la cultura tributaria está posicionada  en un nivel bajo, lo que motiva a 

que el cumplimiento de los deberes fiscales se encuentren en un nivel medio; 

asimismo, según un  16.7% de los analizados la cultura  estuvo en un nivel bajo, lo 

que motivo a que el cumplimiento de  los deberes fiscales se encuentren en un nivel 

alto; por otro lado, la cultura  posicionada en un nivel medio según el 22.2% de los 

analizados, motivo a que el cumplimiento de los compromisos tributaria se encuentren 

en un nivel medio; asimismo, según un  44.4% de los analizados la cultura tributaria 

estuvo en un nivel medio, lo que motivo a que el cumplimiento de  los deberes 

tributarias se encuentre en un nivel alto; con lo descrito se entiende que las estrategias 

que implemente las administraciones de cada uno de los laboratorios en el personal 

pondrá a desarrollar en estos sus capacidades y habilidades para  lograr un mejor 

cumplimiento de los deberes adquiridos con el fisco peruano.  
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En relación al objetivo específico uno: Determinar la relación entre la conciencia 

tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis 

clínico de Jaén, 2023. 

 

Tabla 4 

Tabla cruzada entre conciencia tributaria y cumplimiento de obligaciones tributarias 

 

Cumplimiento de 
obligaciones tributarias 

Total Medio Alto 

Conciencia tributaria Bajo Recuento 4 8 12 

% del total 11,1% 22,2% 33,3% 

Medio Recuento 10 14 24 

% del total 27,8% 38,9% 66,7% 

Total Recuento 14 22 36 

% del total 38,9% 61,1% 100,0% 

Fuente: elaborado a base de datos del cuestionario 

 

Se observa en la tabla 4, en la cual se ha realizado el análisis a los 36 

trabajadores de los laboratorios de análisis clínicos, que según el 11.1%  de los 

encuestados sobre conciencia se localizó  en un nivel bajo, lo que motiva a que el 

cumplimiento de  obligaciones  se encuentren en un nivel medio; asimismo, según un   

22.2% de los analizados la cultura  se halló  en un nivel bajo, lo que motiva a que el 

cumplimiento de  obligaciones  se encuentren en un nivel alto; por otro lado, la 

conciencia  que se localizó  en un nivel medio según el 27.8% de los analizados, motivó 

a que el cumplimiento de  obligaciones feudatarias se encuentren en un nivel medio; 

asimismo, según un  38.9% de los analizados sobre la conciencia  tributaria se halló  

en un nivel medio, lo que motiva a que el cumplimiento de  obligaciones  se encuentren 

en un nivel alto; con lo descrito se entiende que los planes que desarrollen las 

administraciones de cada uno de los laboratorios en lo referente a conciencia  afectará 

al cumplimiento de los deberes tributarios que pueda efectuar los colaboradores. 
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En relación al objetivo específico dos: Determinar la relación entre la actitud 

hacia los impuestos y el cumplimiento de obligaciones tributarias en los laboratorios 

de análisis clínico de Jaén, 2023. 

 

Tabla 5  

Tabla cruzada de actitud hacia los impuestos y cumplimiento de las obligaciones 

 

Cumplimiento de 

obligaciones tributarias 

Total Medio Alto 

Actitud hacia los 

impuestos 

Bajo  4 8 12 

% del total 11,1% 22,2% 33,3% 

Medio  10 14 24 

% del total 27,8% 38,9% 66,7% 

Total  14 22 36 

% del total 38,9% 61,1% 100,0% 

Fuente: elaborado a base de datos del cuestionario 

 

Se observa en la tabla 5, en la cual se ha realizado el análisis a los 36 

trabajadores de los laboratorios de análisis clínicos, que según el 11.1%  de los 

encuestados sobre actitud hacia los impuestos se encuentra  en un nivel bajo, lo que 

motiva a que el cumplimiento de  obligaciones se encuentren en un nivel medio; 

asimismo, según un   22.2% de los analizados la actitud hacia los impuestos se 

encontró  en un nivel bajo, lo que motivó a que el cumplimiento de  obligaciones  se 

encuentren en un nivel alto; por otro lado, la actitud hacia los impuestos que se 

encontró  en un nivel medio según el 27.8% de los analizados, motiva a que el 

cumplimiento de  obligaciones  se encuentren en un nivel medio; asimismo, según un  

38.9% de los analizados la actitud  hacia los impuestos que se encuentra  en un nivel 

medio, lo que motivó a que el cumplimiento de  obligaciones  se encuentren en un nivel 

alto; con lo descrito se entiende que desarrollar políticas sobre actitud hacia los 

impuestos en los trabajadores de los laboratorios se podrá impulsar las mejoras sobre 

el cumplimiento de obligaciones.  
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En relación al objetivo específico tres: Determinar la relación entre la percepción 

de la equidad tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias en los laboratorios 

de análisis clínico de Jaén, 2023. 

 

Tabla 6  

Tabla cruzada de la percepción de la equidad y el cumplimiento de obligaciones 

 

Cumplimiento de 
obligaciones tributarias 

Total Medio Alto 

Percepción de la 
equidad 

Medio  14 14 28 

% del total 38,9% 38,9% 77,8% 

Alto  0 8 8 

% del total 0,0% 22,2% 22,2% 

Total  14 22 36 

% del total 38,9% 61,1% 100,0% 

Fuente: elaborado a base de datos del cuestionario 

 

Se observa en la tabla 6, en la cual se ha realizado el análisis a los 36 

trabajadores de los laboratorios de análisis clínicos, que según el 38.9%  de los 

encuestados sobre percepción de la equidad se encuentra  en un nivel medio, lo que 

motivó a que el cumplimiento de  obligaciones se encuentren en un nivel medio; 

asimismo, según un  38.9% de los analizados la percepción de la equidad se encontró  

en un nivel medio, lo que motivo a que el cumplimiento de  obligaciones tributarias se 

encuentren en un nivel alto; por otro lado, la percepción de la equidad que se encontró  

en un nivel alto según el 22.2% de los analizados, motiva a que el cumplimiento de  

obligaciones se encuentren en un nivel alto; con lo descrito se entiende que los planes 

que desarrollen las administraciones de cada uno de los laboratorios en lo referente a 

la percepción de la equidad afectará de forma positiva al correcto cumplimiento de 

obligaciones tributarias.  
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4.2. Análisis inferencial  

Pruebas de normalidad  

Con el propósito de efectuar la comprobación de las hipótesis diseñadas para la 

investigación, los datos fueron sometidos a las pruebas de normalidad a fin de 

identificar si se tomara la prueba paramétrica de Pearson o Rho de Spearman. En tal 

sentido se emplea la prueba de Kolmogórov-Smirnov cuando el número de 

analizados supere los 50 datos, caso contrario se utilizará a   Shapiro-Wilk. 

Ha: Los datos no logran una normal distribución  

H0: Los datos persiguen una normal distribución  

Regla de decisión  

Sig.> 0.05, se acepta H0 y se rehúsa Ha,  

Sig. < 0.05 se accede Ha y se rehúsa H0 

 

Tabla 7 

Pruebas de normalidad 

 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Cultura tributaria ,834 36 ,000 

Cumplimiento de obligaciones 
tributarias 

,704 36 ,000 

Fuente: elaborado a base de datos del cuestionario 

 

Se identifica en la tabla que analizó la prueba de normalidad empleado a 

Shapiro-Wilk, que la variable cultura no sigue una distribución de tipo normal, debido 

a que esta evidencia una significancia de 0.00, valor que se ubica por debajo de 0.05, 

con lo mencionado se afirma que los resultaos difieren de una repartición normal, en 

la misma línea se ha analizado a la segunda variable, la que también tiene una 

significancia de 0.00, valor que es menor de umbral de 0.05, con lo descrito  se afirmó 

que los datos difieren de una repartición normal; con ambas descripciones se 

determina que se utiliza para la demostración de las hipótesis  el coeficiente  de 

correlación Rho de Spearman ya que es el más indicado según lo señalado 
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Contrastación de la hipótesis  

Pauta de disposición  

Sig.> 0.05, se consiente H0 y se rehúsa Ha,  

Sig. < 0.05 se consiente Ha y se rehúsa H0 

Prueba de hipótesis  

Hipótesis general:  

Ha: Si existe relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023.  

H0: No existe relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023.  

 

Tabla 8 

Relación entre la cultura tributaria con el cumplimiento de obligaciones 

 

Cultura 
Tributaria 

Cumplimiento de 
Obligaciones  

Rho de 
Spearman 

Cultura Tributaria Coeficiente  1,000 ,461** 

Sig.  . ,005 

N 36 36 

Cumplimiento 
Obligaciones  

Coeficiente  ,461** 1,000 

Sig.  ,005 . 

N 36 36 

Fuente: elaborado a base de datos del cuestionario 

 

Se observa en la tabla que, empleando el coeficiente de Rho de Spearman, se 

obtuvo una significancia de 0.005, siendo el dato inferior a 0.05, lo que confirma la 

existencia de una relación estadística de corte significativo entre las variables; además 

se observó que valor del coeficiente de 0.461, siendo una correlación regular y positiva 

entre las variables, lo cual motiva que se acepta la hipótesis alternativa. 
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Hipótesis especifica uno  

Ha: Si existe relación entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023.  

H0: No existe relación entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023 

 

Tabla 9 

Relación entre la conciencia tributaria se relaciona y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias 

 

Conciencia 
Tributaria 

Cumplimiento 
Obligaciones 

Rho de 
Spearman 

Conciencia 
Tributaria 

Coeficiente  1,000 ,340* 

Sig. . ,043 

N 36 36 

Cumplimiento 
Obligaciones 

Coeficiente  ,340* 1,000 

Sig.  ,043 . 

N 36 36 

Fuente: elaborado a base de datos del cuestionario 

 

Se observa en la tabla que, empleando el coeficiente de Rho de Spearman, se 

obtiene una significancia de 0.043, siendo el dato inferior a 0.05, lo que confirma la 

existencia de una relación estadística de corte significativo entre los temas 

examinados; además se observó que valor del coeficiente es 0.340, siendo esta 

correlación baja y positiva entre los temas de análisis, lo cual motivó que se acepta la 

hipótesis alternativa denominada. 

 

Hipótesis especifica dos  

Ha: Si existe relación entre la actitud hacia los impuestos y el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023.  

H0: No existe relación entre la actitud hacia los impuestos y el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023. 
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Tabla 10  

Relación entre la actitud hacia los impuestos y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias 

 

Actitud hacia los 
impuestos. 

Cumplimiento 
obligaciones  

Rho de 
Spearman 

Actitud hacia 
los impuestos  

Coeficiente  1,000 ,443** 

Sig.  . ,007 

N 36 36 

Cumplimiento 
obligaciones 

Coeficiente  ,443** 1,000 

Sig.  ,007 . 

N 36 36 

Fuente: elaborado a base de datos del cuestionario 

 

Se observa en la tabla que, empleando el coeficiente de Rho de Spearman, se 

obtiene una significancia de 0.007, siendo el dato inferior al estándar de 0.05, lo que 

confirmó la existencia de una relación estadística significativa entre los temas de 

estudio; además se observó que valor del coeficiente es 0,443 siendo esta correlación 

moderada y positiva entre los temas de análisis, lo cual motiva que se acepta la 

hipótesis alternativa. 

 

Hipótesis especifica tres  

Ha: Si existe relación entre la percepción de la equidad tributaria y el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023.  

H0: No existe relación entre la percepción de la equidad tributaria y el cumplimiento 

de obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023. 
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Tabla 11  

Relación entre la percepción de la equidad tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias 

 

Percepción de la 
equidad 

Cumplimiento de 
obligaciones 

Rho de 
Spearman 

Percepción de la 
equidad 

Coeficiente  1,000 ,521** 

Sig.  . ,001 

N 36 36 

Cumplimiento 
obligaciones  

Coeficiente  ,521** 1,000 

Sig.  ,001 . 

N 36 36 

Fuente: elaborado a base de datos del cuestionario 

 

Se observa en la tabla que, empleando el coeficiente de Rho de Spearman, se 

obtiene una significancia de 0.001, siendo el dato inferior al estándar de 0.05, lo que 

confirmó la existencia de una relación estadística significativa entre la percepción de 

la equidad y el cumplimiento de obligaciones tributarias; además se observó que valor 

del coeficiente es 0,521 siendo esta correlación moderada y positiva entre los temas 

de análisis, lo cual motivó que se acepta la hipótesis alternativa. 

 

 

.   
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V. DISCUSIÓN 

 

En este apartado interpretó y analizó los hallazgos obtenidos a través de la 

investigación, se comenzó presentando de manera clara y concisa los resultados 

obtenidos, evaluándose en qué medida los hallazgos respaldan o contradicen las 

hipótesis formuladas, luego se discutió cómo los resultados se alinean o difieren de 

estudios previos y teorías existentes, igualmente se examinó patrones o tendencias de 

los datos, con el propósito de determinar consistencia o variabilidad notable, además 

se elaboró  interpretaciones detalladas de estas observaciones encontradas. 

En lo concerniente al objetivo general, se corrobora que existe una relación 

significativa entre la cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias en 

los laboratorios de análisis clínico de Jaén. Según los valores estadísticos obtenidos 

(sig. 0.005; coeficiente de rho 0.461). Este hallazgo se asemeja a lo indicado por 

Ramírez et al. (2022) cultura y cumplimiento de las obligaciones fiscales, los resultados 

muestran que, un 47% tuvo conocimientos bajos sobre tributación, un 48% muestra 

poca voluntad para pagar impuestos (conciencia tributaria), un 52% paga fuera del 

cronograma establecido por SUNAT, (valores, responsabilidad), se identifica también 

que un 49% presenta una cultura tributaria regular, por otro lado, se halló que un 37% 

no cumple cabalmente con las obligaciones tributarias, un 45% no efectúa las 

declaraciones juradas de manera correcta,  se identificó un valor de r=0.741, 

demostrando con ello la presencia de relación, entre las variables. 

El hallazgo se asemeja también a lo indicado por Ordoñez y Chapoñan (2020) 

la cultura y cumplimiento de las obligaciones relacionadas a la tributación, los 

resultados expresaron que, el conocimiento sobre tributos que poseen los encuestados 

va de  bajo a regular según el 95%,  se identifica que el cumplimiento honesto  del 

pago de los tributos va de bajo a regular según un 70% de los encuestados, un 68.8%  

dijo que el cumplimiento de las normas  en relación  a los tributos va de  bajo a regular, 

a la par un 83.8% manifestó que la cultura en lo que concierne a los tributos va de baja 

a regular; por otro lado, se analiza el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

siendo esta baja según el 66.3%, se analiza también que el acatamiento del 

cronograma de obligaciones de carácter fiscal, es regular según el 66.3%, finalmente 
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se identifica una correlación de 0.755, s=0.00. Se concluye que, las variables están 

relacionadas, siendo necesario mejorar la cultura tributaria en todas sus dimensiones 

para que se maximice el cumplimiento de los deberes con la administración tributaria 

y con ello extender la inversión pública a toda la población  

El  hallazgo en la investigación se asemeja también a la teoría señalada   por 

Paredes y García (2021) quienes explican que la cultura tributaria se define como el 

grado de entendimiento que los individuos que forman una sociedad tienen sobre el 

sistema tributario y los propósitos que este desea lograr con el adecuado cumplimiento 

de las obligaciones tributaria, por lo tanto, es esencial que estos sostengan una sólida 

cultura ya que con ello comprenderán que los impuestos son los ingresos que el Estado  

administra para luego devolverlos a la población como servicios que serán para 

satisfacer las necesidades sociales que la población presenta. Con lo mencionado en 

el antecedente de la investigación y en la teoría sobre cultura tributaria se afirma que, 

el hallazgo identificado en la tesis mantiene la misma tendencia que el antecedente de 

investigación y la teoría de cultura tributaria descritas en este estudio.  

En lo concerniente al objetivo específico uno, se corrobora que existe una 

relación significativa entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, ya que se obtiene como 

valores estadísticos (sig. 0.043; coeficiente de rho 0.340), explicación del resultado. 

Este hallazgo se asemeja a lo indicado por Pérez y Puican (2022) cultura y 

cumplimiento de las obligaciones fiscales; los resultados expresan que, un 60% de los 

empresarios analizados en la cultura tributaria tiene un nivel bajo, asimismo, un 55% 

indica que los conocimientos tributaria que tuvieron los analizados. se encuentra en un 

nivel bajo, un 58% afirma que los valores tributarios con los cuales desarrolla  sus 

actividades diarias están  también en nivel bajo; por otro lado, en el análisis del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales un 58% indica que el cumplimiento es bajo, 

asimismo, se identifica un valor de relación igual a 0.674 y s=0.02, por lo indicado se 

entiende que  prevalece una regular relación entre las variables examinadas, en tal 

sentido se debe reforzar la cultura, conocimientos, valores y actitudes  tributarias como 

medio para mejor la aprobación de los ciudadanos de los deberes de tributación. 
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El hallazgo de la investigación, se asemeja también a la definición teórica 

formulada por Condori et al. (2020) la conciencia tributaria está formada por los valores 

y convicciones que impulsan la disposición de las personas a cumplir con sus 

obligaciones tributarias pudiendo ser estas formales o sustanciales es de decir de 

poder formalizarse como empresa o de pagar los tributos o multas impuestos por el 

Estado; por consiguiente se afirma en el hallazgo, aporte teórico y el antecedente de 

estudio  siguen la misma tendencia es decir que presentar el contribuyente un nivel 

óptimo de conciencia tributaria  hará que este cumpla de mejor manera la obligaciones 

de tipo tributaria que tiene pendientes de horrar con el sistema tributario. 

En lo concerniente al objetivo específico dos, se corrobora que existe relación 

entre la actitud hacia los impuestos y el cumplimiento de obligaciones tributarias en los 

laboratorios de análisis clínico de Jaén. Según los valores estadísticos obtenidos (sig. 

0.007; coeficiente de rho 0.443). Este hallazgo se asemeja a lo indicado por Orihuela 

y Gutierrez (2022) cultura y cumplimiento de las obligaciones con el fisco, los 

resultados corroboran que, las variables de relacionan ya que la sig. fue de 0.00 y la 

rho fue de 0.524, siendo el valor regular pero positivo, se halla también que, la cultura 

tributaria se relaciona con el nacimiento de la obligación tributaria ya que. la sig. fue 

de 0.00 y la rho fue de 0.411, siendo el valor regular pero positivo, igualmente se halla 

que entre la cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones formales y sustanciales 

existe relación ya que la sig. fue de 0.004 y el coeficiente estadístico de correlación 

rho fue de 0.298, siendo el valor bajo pero positivo. Se concluye que, la cultura 

feudataria juega un es fundamental en la maximización del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, ya que las variables se relacionan, de forma regular y positiva, 

por lo tanto, es esencial que las autoridades gubernamentales se involucren en la 

implementación de políticas destinadas a elevar el nivel de cultura.  

El hallazgo se asemeja también a la definición teórica de Barberan et al. (2021)  

quienes manifiestan que la actitud hacia los impuesto es definida como la disposición 

del contribuyente a cumplir con las responsabilidades que tiene con el fisco, la actitud 

puede depender de la combinación de dos factores: primero de la percepción del 

contribuyente de la coyuntura que atraviesa y segundo de la opinión del medio que lo 

rodea sobre el sistema tributario, la mencionada situación puede dar lugar a una 
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inclinación positiva o negativa hacia el cumplimiento efectivo de las obligaciones 

tributarias. Por consiguiente, se afirma en el hallazgo, aporte teórico y el antecedente 

de estudio siguen la misma tendencia es decir que de presentar el contribuyente un 

nivel óptimo de actitud hacia los impuestos, esta podrá cumplir de mejor manera las 

obligaciones de tipo tributaria que tiene pendientes de horrar con el sistema tributario. 

En lo concerniente al objetivo específico tres, se corroboró que existe una 

relación significativa entre la percepción de la equidad tributaria y el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén. Según los 

valores estadísticos obtenidos (sig. 0.001; coeficiente de rho 0.524). Esto se asemeja 

a lo manifestado por Lujan y Cano (2019) en el artículo cultura y comportamiento del 

contribuyente del en relación a los delitos fiscales, los resultados muestran  que para 

mejorar de la percepción de la cultura tributaria en el Perú se  implementa: charlar que 

informen sobre: impuestos,  las obligaciones tributarias, equidad en los tributos y 

sistema tributario a los contribuyentes, asimismo, se  desarrolla  talleres sobre 

formación tributaria dirigido docentes, siendo estos un total de 488 capacitaciones 

brindadas entre los años 2012 al 2016, cabe señalar que el número de estas 

capacitaciones  fueron creciendo año a año; otra de las estrategias desarrolladas fue 

la orientación al contribuyente llegando estas a incrementarse en un 15% del año 2012 

al 2016; estas estrategias tributarias lograron que la recaudación por impuestos se 

incrementa en un 5.61% en el perdido del 2012 al 2016. Se concluye que, las 

estrategias de cultura tributaria impactan positivamente en con el cumplimiento de 

deberes tributarios de tipo formar y sustancial.  

El hallazgo coincide también con lo indicado por Segura (2021) la percepción 

de la equidad tributaria de los ciudadanos es lo justos o injusto que puede ser el 

sistema tributario, cabe señalar que esta percepción se ha formado por experiencias 

propias con el sistema tributario o por información de los medios de comunicación, 

cabe señalar que la percepción impactará positiva o negativamente en la recaudación 

de los impuestos. Por consiguiente, se afirma en el hallazgo, aporte teórico y el 

antecedente de estudio siguen la misma tendencia es decir que de presentar el 

contribuyente un nivel óptimo de la percepción de la equidad tributaria, se podrá 

cumplir de mejor manera las obligaciones de tipo tributaria.  
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Los hallazgos identificados corroboran la relación entre la cultura tributaria, las 

dimensiones esta con el cumplimiento de las obligaciones tributarias; estos resultados 

se encuentran respaldados por los antecedentes de estudio y a las teorías de las 

variables citadas en la tesis. Asimismo, se destaca la relevancia de las variables 

Demostrándose cómo las actitudes, valores, percepción de la equidad, conciencia 

tributaria, actitud y creencias de la sociedad hacia los impuestos pueden influir en los 

ciudadanos en su disposición para cumplir con sus deberes de tipo fiscal. Finalmente, 

una cultura tributaria posicionada como débil, tiene aspectos negativos como la 

evasión fiscal, la falta de recursos para servicios públicos y la desconfianza en las 

instituciones gubernamentales y finalmente la poca ejecución de inversión pública. 
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VI.      CONCLUSIONES 

 

1.- Se determinó que, si existe una relación estadística positiva y moderada 

entre la cultura tributaria y cumplimiento de obligaciones tributarias en los laboratorios 

de análisis clínicos de Jaén. Esta relación responde a que las mejoras implementadas 

en lo referente a cultura tributaria impactaran en el crecimiento del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias ya que cultura relacionada a la tributación abarca actitudes, 

valores y creencias de los habitantes en relación con la cancelación de impuestos y su 

percepción sobre la justicia y la legitimidad del sistema tributario. 

2.- Se determinó que, si existe de una relación positiva y baja entre la conciencia 

tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias. Esta relación se refiere a que 

las políticas que implementen los gerentes de los laboratorios en lo concerniente a 

conciencia tributaria harán que se tenga una mejor efectividad en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias ya que la conciencia tributaria se refiere al nivel de 

conocimiento, comprensión y percepción que tiene la población sobre las obligaciones 

tributarias y la importancia de contribuir al financiamiento de los servicios públicos.   

3.- Se determinó que, si existe de una relación estadística positiva y moderada 

entre la actitud hacia los impuestos y el cumplimiento de obligaciones tributarias. Esta 

relación se refiere a que, si los contribuyentes o la sociedad en general mejorara la 

actitud hacia los impuestos esto generaría un mayor cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, en términos generales, a medida que la actitud hacia los impuestos mejora 

(se vuelve más favorable), el cumplimiento tributario tiende a ser más alto. La relación 

moderada sugiere que el impacto de la actitud en el cumplimiento no es 

extremadamente fuerte, pero aún es significativo e importante para la población.  

.4.- Se determinó que, si existe de una relación positiva y moderada entre la 

percepción de la equidad y el cumplimiento de obligaciones tributarias. Esta relación 

se refiere a que si se tiene una percepción positiva de la equidad del sistema tributario 

conllevará a tener un mejor cumplimiento de las obligaciones tributarias ya que la 

percepción de equidad se refiere a cómo los contribuyentes evalúan la justicia y la 

imparcialidad del sistema tributario. Esto puede incluir la creencia de que las cargas 

fiscales se distribuyen de manera justa entre diferentes grupos de contribuyentes. 
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VI       RECOMENDACIONES 

 

1.- Al gerente brindar apoyo a las áreas de contabilidad y administración 

mediante la capacitación continua sobre las leyes fiscales, impuesto y regulaciones  

actualizadas por medio de talleres y seminarios con el propósito de  mantener al 

personal  al tanto de los cambios en las políticas fiscales, de este modo se mejorará el 

conocimiento tributario, en los trabajadores y al mismo tiempo se impulsará en estos 

el desarrollo de la cultura tributaria y el cumplimiento de forma espontánea de los 

deberes tributarios, lo que a su vez impactara en el crecimiento del país.  

2.- Al administrador crear y distribuir entre  los trabajadores de los laboratorios 

material educativo visual y escrito como: folletos, infografías o videos informativos que 

explique los conceptos tributarios, Leyes, impuestos y otros de manera sencilla, lo cual 

impulsará un ambiente propicio para que el colaborador se forme el entendimiento y 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, promoviendo una cultura organizacional 

en la que los empleados comprendan la importancia de su contribución al sistema 

fiscal y al crecimiento de la población jaenense  y del país en general.  

3.- Al Contador realizar sesiones informativas regulares en las que se aborden 

temas tributarios específicos para lo cual se invitará a expertos tributarios externos 

para ofrecer charlas y responder preguntas con el propósito de crear en el personal 

conciencia sobre las consecuencias legales y financieras de la evasión fiscal, para lo 

cual deberá promueve la importancia de la honestidad y la ética en todas las 

transacciones fiscales efectuada en la empresa, con lo mencionado se logrará 

erradicar  prácticas fiscales cuestionables ejecutadas por el personal.  

4.- Al Administrador efectuar auditorías internas periódicas para evaluar el 

cumplimiento de las políticas y procedimientos fiscales establecidos, de esta manera 

se podrá identificar las áreas problema y tomar medidas correctivas de manera 

oportuna; así como también se identificará las áreas con mayores logros en temas 

tributarios las cuales serán reconocidas públicamente con el propósito de premiarlas  

debido a que han demostrado un alto nivel de cumplimiento fiscal y compromiso con 

las políticas tributarias de la empresa, lo cual beneficiará también a la población.  
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de operacionalización  

Cultura tributaria y cumplimiento de obligaciones tributarias en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023 

Variable de 

estudio 

Definición conceptual Definición operacional  Dimensiones  Indicadores Escala 

de 

medición  

Variable uno 

Cultura 

tributaria 

Esta comprende la información y la 

compresión que los habitantes de un país 

presentan en relación a los impuestos, tasas 

y contribuciones, dicho de otra manera, es la 

reunión de percepciones, criterios, hábitos 

que una determinada sociedad adquiere con 

relación a la tributación (Neira, 2019). 

La variable es de naturaleza cualitativa, pero 

que se medió usando el enfoque cuantitativo 

ya que se centró en la recopilación y análisis 

de datos numéricos y cuantificables para 

comprender y explicar fenómenos o 

problemas de investigación, igualmente se 

empleó de un cuestionario, el cual se 

encuentra formado por preguntas de 

carácter cerrado. 

Conciencia 

tributaria 

 

• Conocimiento actualizado 

• Análisis de riesgos tributarios  

• Cumplimiento de regulaciones fiscales  

Ordinal  

Actitud 

tributaria 

 

• Comunicación transparente  

• Puntualidad del pago  

• Capacitación tributaria 

Percepción 

de la 

equidad 

• Leyes tributarias se ejecutan con igualdad 

• Beneficios tributarios iguales para todas las 

empresas.   

• Distribución de los impuestos de forma 

equitativa 

Variable dos 

Cumplimiento 

Obligaciones 

tributarias  

la obligación tributaria a la señalada en el 

artículo uno del código tributario, la misma 

que esta referida al vínculo legal que existe 

entre el beneficiario de los impuestos y la 

persona responsable de pagarlos, con el 

propósito de garantizar el cumplimiento de la 

obligación tributaria, incluso a través de 

medidas coercitivas si es que fuese 

necesario (Cedeño et al., 2022). 

La variable presenta características 

cualitativas, pero fue examinado mediante el 

formato cuantitativo, usando un 

cuestionario, estructurado por las 

dimensiones e indicadores de la variable 

siendo estas revisadas con preguntas 

cerradas como instrumento de investigación 

Obligaciones 

formales  

• Conocimiento tributario  

• Inscripción en la administración tributaria  

• Emisión de comprobantes de pago. 

• Llevar libros y registros contables 

Ordinal 

Obligaciones 

sustanciales  

• -Pago de impuestos 

• -Pago Fraccionamiento tributario  

• -Pago de Multas tributarias 

• -Pago de Tributos municipales 

 

 



 
 

Anexo 2: Matriz de consistencia 

Problemas Objetivos  Hipótesis  Variable  Indicadores Metodología  

Problema general  

¿Cómo es la relación entre la 

cultura tributaria y el 

cumplimiento de obligaciones 

tributarias en los laboratorios de 

análisis clínico de Jaén, 2023? 

Objetivo general:  

Determinar la relación entre la 

cultura tributaria y el 

cumplimiento de obligaciones 

tributarias en los laboratorios de 

análisis clínico de Jaén, 2023 

Hipótesis general:  

La cultura tributaria se 

relaciona con el 

cumplimiento de 

obligaciones tributarias en 

los laboratorios de análisis 

clínico de Jaén, 2023. 

Cultura 

tributaria 

 

• Conocimiento actualizado 

• Análisis de riesgos tributarios  

• Cumplimiento de regulaciones 

fiscales  

• Comunicación transparente  

• Puntualidad del pago  

• Capacitación tributaria 

• Leyes tributarias se ejecutan con 

igualdad 

• Beneficios tributarios iguales para 

todas las empresas.   

• Distribución de los impuestos de 

forma equitativa 

Tipo: Aplicada 

 

Diseño: No 

experimental 

 

Corte 

Transversal 

 

Enfoque: 

Cuantitativo 

 

Nivel: 

Correlacional 

 

Variables: 

V1: Cultura 

tributaria  

V2: 

Cumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias   

 

Población y 

muestra: 

36 

colaboradores 

de las 

empresas.  

 

Técnica: 

Encuesta 

 

Instrumento: 

Cuestionario 

 

Problemas específicos: 

(i) ¿Cómo es la relación entre 

la conciencia tributaria y el 

cumplimiento de 

obligaciones tributarias en 

los laboratorios de análisis 

clínico de Jaén, 2023?  

(ii) ¿Cómo es la relación entre 

la actitud hacia los 

impuestos y el 

cumplimiento de 

obligaciones tributarias en 

los laboratorios de análisis 

clínico de Jaén, 2023? 

(iii) ¿Cómo es la relación entre 

la percepción de la equidad 

tributaria y el cumplimiento 

de obligaciones tributarias 

en los laboratorios de 

análisis clínico de Jaén, 

2023? 

Objetivos específicos:  

(i) Establecer la relación entre 

la conciencia tributaria y el 

cumplimiento de 

obligaciones tributarias en 

los laboratorios de análisis 

clínico de Jaén, 2023  

(ii) Identificar la relación entre 

la actitud hacia los 

impuestos y el 

cumplimiento de 

obligaciones tributarias en 

los laboratorios de análisis 

clínico de Jaén, 2023  

(iii) Analizar la relación entre la 

percepción de la equidad 

tributaria y el cumplimiento 

de obligaciones tributarias 

en los laboratorios de 

análisis clínico de Jaén, 

2023. 

Hipótesis específicas:  

(i) La conciencia tributaria 

se relaciona con el 

cumplimiento de 

obligaciones tributarias 

en los laboratorios de 

análisis clínico de Jaén, 

2023.  

(ii) la actitud hacia los 

impuestos se relaciona 

con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias 

en los laboratorios de 

análisis clínico de Jaén, 

2023.  

(iii) La percepción de la 

equidad tributaria se 

relaciona con el 

cumplimiento de 

obligaciones tributarias 

en los laboratorios de 

análisis clínico de Jaén, 

2023. 

Cumplimiento 

de 

obligaciones  

 

• Conocimiento tributario  

• Inscripción en la administración 

tributaria  

• Emisión de comprobantes de pago. 

• Llevar libros y registros contables 

• Pago de impuestos 

• Pago Fraccionamiento tributario  

• Pago de Multas tributarias 

• Pago de Tributos municipales 

 



 
 

Anexo 3: Instrumento de recolección de datos 

Anexo 3a: Cuestionario para medir la Cultura tributaria 

Estimado(a) colaborador(a), la presente servirá para medir la Cultura tributaria en los 

laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023. Sus respuestas serán tratadas de forma 

anónima y confidencial, usada exclusivamente para fines de investigación y no serán 

orientadas para ningún otro propósito, por lo que solicitamos responder con sinceridad, 

veracidad y total libertad, y no dejar ninguna pregunta sin responder. 

Marque con una X la alternativa que usted considere conveniente, de acuerdo 

al ítem en los casilleros señalados, se agradece su cooperación. Responda utilizando 

la siguiente escala: Nunca 1, Casi nunca 2, A veces 3, Casi siempre 4, Siempre 5. 

Dimensión 1: Conciencia tributaria  1 2 3 4 5 

1. Presenta conocimiento actualizado sobre los regímenes 
tributarios con el propósito de mejorar la tributación   

     

2. Presenta conocimiento actualizado sobre las leyes 
tributarias a fin de manejar adecuadamente el pago de 
impuestos  

     

3. Realiza constantemente análisis de los riesgos tributarios       

4. Cumple con las regulaciones tributarias fiscales emitidas 
por el Estado  

     

Dimensión 2: Actitud tributaria      

5. La empresa mantiene una comunicación transparente de los 
ingresos con las autoridades tributarias  

     

6. La empresa realiza puntualmente los pagos tributarios a la 
administración fiscal  

     

7. La empresa capacita constantemente a los trabajadores 
sobre las Leyes tributarias  

     

8. La empresa capacita constantemente a los trabajadores 
sobre los regímenes tributarios  

     

Dimensión 3: Percepción de la equidad      

9. Percibe que las Leyes tributarias son ejecutadas con igual 
para los pequeños, medianos y grandes contribuyentes.  

     

10. Percibe que los regímenes tributarios son justos y equitativos 
para todos los tipos de empresa.   

     

11. Distingue que los beneficios tributarios son iguales para todos 
los tipos de empresa 

     

12. Percibe que los impuestos están distribuidos de manera 
equitativa para todas las empresas.  

     



 
 

Anexo 3b: Cuestionario para medir el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias 

Estimado(a) colaborador(a), la presente servirá para medir las obligaciones tributarias 

en los laboratorios de análisis clínico de Jaén, 2023. Sus respuestas serán tratadas de 

forma anónima y confidencial, usada exclusivamente para fines de investigación y no 

serán orientadas para ningún otro propósito, por lo que solicitamos responder con 

sinceridad, veracidad y total libertad, y no dejar ninguna pregunta sin responder. 

Marque con una X la alternativa que usted considere conveniente, de acuerdo 

al ítem en los casilleros señalados, se agradece su cooperación. Responda utilizando 

la siguiente escala: Nunca 1, Casi nunca 2, A veces 3, Casi siempre 4, Siempre 5. 

Dimensión 1: Obligaciones formales 1 2 3 4 5 

1. La empresa fomenta el conocimiento tributario en los 
colaboradores  

     

2. La empresa se ha cumplido con Inscripción en la 
administración tributaria 

     

3. La empresa emite los comprobantes de pago de 
manera correcta  

     

4. La empresa lleva los libros y registros contables de 
manera adecuada 

     

Dimensión 2 Obligaciones Sustanciales       

5. La empresa paga los impuestos dentro de los plazos 
establecidos por la administradora tributaria.  

     

6. La empresa paga el fraccionamiento tributario de 
deuda dentro de los plazos establecidos  

     

7. La empresa paga las multas tributarias que SUNAT 
le ha impuesto 

     

8. La empresa paga los tributos municipales según los 
cronogramas establecidos  

     

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 4: Consentimiento informado  

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

Anexo 5:  Juicio de expertos  

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 



 
 

 



 
 



 
 



 
 




